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INTRODUCCIÓN:

A   nivel  mundial   el   comercio    ilegítimo   de  productos 
médicos constituye un problema  grave  de   salud Pública.
Por  ello,  resulta  imprescindible  y  urgente   adoptar  una
actitud proactiva  con  el fin  de  contrarrestar   el  impacto
negativo que representa para la salud de los pacientes y el
sistema sanitario. En este  sentido, el Sistema  Nacional  de
Trazabilidad  (SNT) de productos  médicos,  representa una
herramienta para  fiscalizar y validar en forma más estricta
la cadena de distribución e implantación estos  productos,
en beneficio de la seguridad de los pacientes.   

OBJETIVO:
Realizar      el   seguimiento de  los   productos    médicos

implantables y  alcanzados   por  la  norma,  a  través de la
cadena    de   distribución,    desde   que    se    liberan   del
Establecimiento  fabricante  o  importador hasta  que  son
Implantados    en   el   paciente   en   un    establecimiento 

Asistencial.
Dar mayor seguridad al suministro de productos médicos.
Desalentar y contrarrestar  la  distribución e implantación

de  productos  médicos que  pudieran resultar peligrosos
para la salud de los pacientes.

MATERIALES y MÉTODOS:
Se realiza la identificación unívoca de cada producto médico
liberada  al  mercado  que  se   encuentre   alcanzada   por  la            
normativa,    informando   cada   uno   de    los   movimientos 
logísticos a una base de datos administrada por la ANMAT.
Se registra a los agentes de la cadena:  fabricantes,  importa-
Dores,   distribuidores  y  establecimientos  asistenciales  con
GLN (Global Location Number) o CUFE (Código de  Ubicación
Física  del    Establecimiento)    según     corresponda   y  a  los
médicos con N° de CUIT.

RESULTADOS:
Se implementó  exitosamente  en  la  República  Argentina un 

SNT  que  comenzó  de  manera  gradual, con alcance a los  
productos médicos implantables

 

CONCLUSIONES:

Se generó una herramienta innovadora que provee además nuevos canales de fiscalización y control para la
autoridad sanitaria. Asimismo, constituye un gran compromiso en términos de cumplimiento por parte de los agentes
y fundamentalmente otorga seguridad al médico y paciente a la hora de utilizar un producto médico
implantable, asegurando que se trata de un producto legítimo y seguro.
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